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vengo a exponer las siguientes ALEGACIONES:

1- En refación ar art. 3s.8 y 3s.9 der ppHD zo2z-27. sor¡cito se contemp re en er ppHD 2022-27
la No EuMrNAcroN DE tAs MoroRtzAcroNEs DE coMBUsfloN NAuncAs hasta que ra
normativa europea no decida lo correspondiente con ros motores de combustión de
vehículos terrestres (2035 - 2o5ol pues e[o afectaría gravemente tanto a ra frágir economía de
la zona Noroeste de España como d¡rectamente a su tráns¡to poblacional.

2- Se inscdba en el ppHD 2o2z-27 un nivel mínimo de caud¡l de agua en los embalsei con el
fin de que los usuarios, empresas, agricurtores y ganaderos puedan rearizar ras ac vidades
profes¡onales y náuticas tanto en sus tramos inlciales, medios y finales con cierta ,,seguridad
jurídica". En el paradigmático caso del Embarse de Rrcobayo, teniendo en cuenta lo anierior y
su extremada longitud,40 kms., cons¡dero se deben adoptar por la CHD las medidas de
previsión y gestión de desembalses oportunas ros primeros meses del año con er fin de que se
mantenga la COTA EN 674 MSNM entreJun¡o y Octubre o en su defecto un 70 % DE
votuMEN (840 HM3) en ros mismo meses, indicadores que pido se ¡ncorporen en er ppHD
2022-27 parc el citado embalse.

3- Resp€cto de las MULTTMATRTCUTACTONES DE BARCOS, considero impropio e ¡lóg¡co se
obl¡guea sol¡citar y realizar una nueva matriculación de una embarcación queya lat¡ene
inicialmente, sea por otra confederación H. sea por capitanla Marítima, porel hechode usar
aguas ¡nteriores de distintas cuencas; como no tendría sentido alguno que un vehículo
terrestre tuviese que adquirir más de una matrícula por trans¡tar por las distintas Comunidades
Autónomas de núestro país. En relación a ros KAyAKS, cANoAs o ARTEFAcTos srMrtAREs, se
píde la supresión de la obligación de sol¡c¡tar matrícula y pago de canon correspondiente ya
que por sus reducidas dimens¡ones y escasa velocidad no entrañan riesgo alguno
contribuyendo de esta manera a una notable afluencia de sus usuarios y a la economfa
autóctona.
-Sep¡deque estas dos petlc¡ones se contemplen en el proyecto de CHD ZOZ2-2O27, o en su
caso, se eleven a la instancia oportuna para que así se resuelva,

& En relación a Ias AUTORIZACIONES ESPECIALES PARA NAVEGAR EN cAMPEoNATos DE
PESCA, REGATAS O SIMIIARES se ¡nsta a su incorporación en el ppHD 2OZZ-27 la opción de
sol¡citar éstas por el corto periodo que duren las p¡uebas haciéndose cargo la organización de
su solicitud, ¡nformación y pago delcanon en los casos oportunos.

5- El art. 60 ley de Aguas establece un CRITER|O GENERAT DE PR|OR|DADES EN tA GESTTON DE
DESEMBATSES suscept¡bles de modificación en los ppHD, por lo que pedimos se incorpore el
sentido del reformado añ,55.2 de la Ley de Aguas - el desarrollo de ect¡v¡dades ecanómicas
ribereñas y todo su sector pr¡vado - con prevalencia respecto del cr¡ter¡o det "uso ¡ndustiial de
producc¡ón de energía ",

Todas estas alega€iones persiguen un único objetivo, dar cumpl¡miento e impulso al recién reformado
art, 55.2 de la ley de Aguas que realizó el M¡nisterio de Trans¡ción Ecológica el pasado 14 de
Sept¡embre.donde incorporaba un nuevo concepto de "desarrollo de act¡vidades económ¡cas
sostenibles de los municipios ribereños" en concoidancia con e¡ 45.2 de la Const¡tuc¡ón Españole que
mandata a los poderes públicos a "velar por Ia ut¡lización racional de los recursos naturales con elf¡n de
proteger y mejorar la calidad de vida " de los ciudadanos.
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